
CONSTANCIA SECRETARIA: Paso al despacho del señor juez la presente 
solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante en la que señala que 
al día de hoy no se ha podido llevar a cabo el levantamiento topográfico del 
inmueble. 
 
San Onofre, Sucre, 30 de enero de 2023 
 
 
LILIBET OROZCO AGUAS 
Secretaría 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE 
 

San Onofre, Sucre, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA EXTRAORDINARIA  
RADICACION: 707134089001-2019-00281-00  
DEMANDANTE: YERLI YANETH YENERIS RUÍZ 
DEMANDADO: ANSELMO JULIO ANAYA 
 
Se observa dentro del proceso que efectivamente este despacho mediante acta de 
inspección judicial de fecha 31 de octubre de 2022, la cual no se pudo llevar a cabo, 
este funcionario ordenó el levantamiento topográfico del predio objeto a usucapir, 
ello en consideración a lo extenso y que no era viable medirlo y corroborar sus 
medidas. 
 
Para ello, se ordenó al doctor José Joaquín González González para cumplir con 
dicho fin, la togada demandante manifiesta que ha estado en contacto con este y 
por situaciones a los honorarios de este no se ha levantado el mismo. 
 
Pues bien, en consideración a que al perito ya se le dio un adelanto de sus 
honorarios y este ya ha ido al predio, considera este funcionario no relevarlo de su 
cargo, pues ello tornaría esta situación más engorrosa, aunado a que ya existió 
según la apoderada demandante entrega de dinero. 
 
El juzgado, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE y 
administrando Justicia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No relevar de su cargo como perito al doctor José Joaquín González 
González. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte demandante continuar con el procedimiento y en el 
menor tiempo posible realizar el estudio topográfico, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRAJUEZ 
JUEZ 


